
 
de reto demográfico.
EXPEDIENTE: PR-D5000-2021-001414 

EXPEDIENT  NÚM.  191/2023  –  Contrato  de  obras  para  la  “MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLACIÓN DE VILAMÒS”.

Resolución de la aprobación de la publicación del anuncio previo a la licitación 
de las obras para la  MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL EDIFICIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLACIÓN DE VILAMÒS

El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que 
se regula  la  concesión  directa  de ayudas para  inversiones  a  proyectos  singulares 
locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), 
en  el  marco  del  Programa  de  Regeneración  y  Reto  Demográfico  del  Plan  de 
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia. (Publicada  la  convocatoria  en Sistema 
Nacional  de  Publicidad  de  Subvenciones  y  Ayudas  Públicas Transición  ecológica, 
cohesión territorial y lucha contra la despoblación.

Por Resolución del Instituto para la diversificación y ahorro energético (IDAE) de fecha 
15 de marzo de 2023, notificada el 21 de marzo de 2023, se ha concedido una ayuda 
del 85 % de la inversión total al Ayuntamiento de Vilamòs para la inversión al proyecto 
singular  local  de  energía  limpia  con  el  título   “MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA 
ENERGÉTICA  DEL  EDIFICIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  POBLACIÓN  DE 
VILAMÒS”.

Actuación financiada mediante el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

MEDIDA 1:  Rehabilitación  energética  de  la  envolvente  del  edificio  y  mejora  de  la 
eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior. 

MEDIDA  3:  Instalación  de  un  sistema  de  biomasa  para  calefacción  y  captadores 
solares térmicos para la producción de ACS.

Inversión total: 177.820,76 €

a)   Proyectos y gestión:          39.132,07 euros
a)   Ejecución de las obras:   138.688,69 euros.

Subvención: 151.148,69 €

a)   Proyectos y gestión:          33.262,25 euros
b)   Ejecución de las obras:   117.886,44 euros.

Vista la necesidad de iniciar el procedimiento de licitación para la posterior ejecución 
de las obras para renovación energética de las instalaciones de alumbrado exterior del 
municipio de Vilamòs.
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de reto demográfico.
EXPEDIENTE: PR-D5000-2021-001414 

EXPEDIENT  NÚM.  191/2023  –  Contrato  de  obras  para  la  “MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLACIÓN DE VILAMÒS”.

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS:

MEDIDA  1:  Reducción  de  la  demanda  y  el  consumo  energético  en  edificios  e 
infraestructuras públicas.

 En fachada: mejora en los aislamientos de las paredes del edificio
 En cubierta: sustitución de la cubierta actual por una nueva cubierta aislada de 

pizarra
 En huecos: sustitución de puertas y ventanas (rehabilitación con altas prestaciones 

térmicas)
 En  iluminación:  renovación  de  luminarias,  lámparas  y  equipos  por  otros  de 

tecnología LED

MEDIDA 3: Instalaciones de generación térmica renovable y redes de calor y/o frío.

 Instalación de sistema de biomasa para calefacción

 Instalación de placas solares térmicas con acumulador para la producción de ACS

Presupuesto de ejecución material: 114.618,75 € 
21 % IVA: 24.069,94 € 
Presupuesto de ejecución: 138.688,69 €

FECHA PREVISTA DE PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN: 02/09/2024

De acuerdo  con el  artículo  28.4  y  63.c  de  la  Ley  9/2017,  de 8  de  noviembre de 
Contratos del Sector público.

Por todo lo expuesto, RESUELVO:

PRIMER.-  PUBLICAR anuncio  previo  de  las  obras  “MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA  DEL  EDIFICIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  POBLACIÓN  DE 
VILAMÒS”..

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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	Programa DUS 5000 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
	​ El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (Publicada la convocatoria en Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas Transición ecológica, cohesión territorial y lucha contra la despoblación.


